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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIOÑ^^HCentros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilioBmestre, 20 pesetas; semestre, 40, y un año, 80. /^^BOficiales juera de Madrid— Trimestre, 2--, pesetas; seJmestre, 50, y un año, 100.
—

\u25a0Particulares.— Eri esta Capital, llevado a domicilio: tri-
d^Mtrt semestre, so, y un año, 100 ; y fuera ide Madrid.: 30 al.trimestre ;60 al semestre, y i2¿ al año. I
r;tUS^rÍP%loaes.V Y*111* de ejemplares, en la Administra-ción del Boletín Oficial, paseo del Dr Esauerdo 7a(Hospital de San Juan de" Dios). EJer^de el?a^itaf

P°r m?di° de^rta a la Administración coninclusión del importe por Giro Posta!.

TARIFA DE INSERCIONES
Imnediatamenie^que los señores Alcaldes y Secreta-nos reciban este Boletín, dispondrán que se déle unejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente

tri-
Pesetas

Anuncios relacionados con J«s Servicios de
la Diputación Provincial :línea o fracción.

ídem judiciáles-oficiales: linea o fracción..ídem particulares y avisos financiemos......
m*.****».****.»**.^.......................^....^
*i..**************.*...*........lii.ZÍiZlZZt*.lÍlltti***lHllll*********

2,do
3,oo
4,00

ApMINISTRÁCiÓN Y TALLERES:
Paseo del Doctor Esquerdo, 32 (Hospital de San Juan
HORAS: Mañana: De q a i,.o. Tarde: De 4 a 6

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.

Número corriente : 1S'céntimos
JNúmero atrasado : 1,50 pesetas

GOBIERNO DE LA NACIÓN cial, mediante una' Comisión Provincial
Permanente, lá Delegación y el Servicio.Provincial.

Artículo quinto.—Para la-redacción del
Estatuto- del Montepío Nacional y pro-
piiesta a este Ministerio, se formará una
Comisión, integFáda en la siguiente forma-Presidente: ElDelegado Especial.

Secretario: ElJefe del Servicio Central.Vocales; Tres Presidentes y' ties Direc
tores de Montepíos, a propuesta de láDe-
legación Especial,)- tres representantes d'elSiudicato Nacional déla Construcción, a
propuesta de la Delegación* Nacional de
Sindicatosrnombrados todos ellos por esa
Subsecretaría-.

nación financiera se realizará en la forma puesto-en el artículo 20 de la- Orden de 7de julioúltimo.Ministerio de Trabajo
ORDEN de 24 de julio de 1948 por- la

que se determinan las bases financie-ras, el nuevo régimen de pensiones y
prestaciones y las normas fundamen-
tales en que^habrá dé basarse el Es-
tatuto del Montepío Nacional de losTrabajadores en la Industria- de ¡a
Construcción y Obras Públicas.
limo. Sr..- Vistas las propuestas de refor-ma de los Estatutos provisionales hoy vi-

gentes elevadas por las Asambleas de to-aos los-Montepíos Laborables de las Indus-
trias de la Construcción, ios estudios rea-
mados por la Delegación Especial dé esteDepartamento, en los que se recogerf las
ispiraciones de aquellas Asambleas v se
flrmulan conclusiones Sobre la posibilidad
le mejorar los beneficios que hoy se coli-nden a los trabajadores asociados y.lalecesidacf de lograr una simplificación y:oordiñaciou de servicios que garanticen
a mutua compensación, el reparto de ries-es y la más amplia garantía técnica, evi-mdo trámites innecesarios,

Ministerio, de acuerdo con esa
r.bsecretaría, ha tenido a bien disponer:
IArticulo primero.—Prorrogar hasta e4
P de septiembre de* 1948 los Estatutos
tovisionales, aprobados por Orden níi-
|tenal de 18 de febrero de 1947, por
|e se vienen rigiendo- los Montepíos de

\u25a0fisión Social de ios Trabajadores en
(>instrui:i-iriii y Obras

í..:."'aj Para garantizar las "pensiones de
jubilación.y los riesgos derivados délos
apartados c), h) e i}del artículo anterior
se constituirá la «Reserva .Técnica», me-
diante la formación de capitales de cober-
tura, según dispone la Orden ministenal
de fecha jde julioúltimo.

b) Un medio por ciento de la cotiza-
ción obtenida én cada ejercicio servirá
para constituir el fondo de «Reserva Es-
pecial», con la finalidad de cubrir durante
cada ejercicio, hasta su extinción, las des-
viaciones desfavorables en la cotización.
Este fondo se incrementará con los saldos
favorables que resultaren entre la siniestra-
lidad y riesgos previstos y la real.

,..c) Por un cinco por ciento de la cotiza-
ción anual se constituirá el «Fondo de
Reaseguro», para atender el pago de las
primas correspondientes en los-casos en
que los riesgos previstos excedan de las

siguiente

e) Constitución de la «Reserva Espe-
cial para atender a laestabilización de cuo-
tas» con el medio por ciento de la coti-
zación

f) Constitución del «Fondo de Rease-
guro» con el 5 por too de la cotización.

g) Determinación de los excedentes y
de la cuantía de la reserva para los riesgos
por «Subsidio de paro forzoso» durante el
ejercicio siguiente.

Artículo décimo.— Los excedentes que
al final de cada ejercicio _existieran des-
pués de atender las obligaciones, como se
deriva delartículo anterior, incrementados
con los intereses de las reservas no absor-
bidos se aplicarán según determine elMi-
nisterio de Trabajo, a propuesta de la
Asamblea del Montepío Nacional.

Tan pronto como sea posible se procu»rara la conversión del subsidio de viude-
dad en pensión- a la viuda y derechoha-
biéntes de un 'asociado fallecido con más
de cincuenta años, en proporción con los
hijos a su_ cargo menores de catorce. años o
inútiles para el trabajo.

Cuando la «Reserva Técnica» quede es-
tabilizada, por garantizar los riesgos 'que
se enumeran en los apartados a], c),.h) ei)
del artículo séptimo, se procederá alnuevo
estudio de ampliación de las prestaciones
que. por esta Orden se regulan..Artículo undécimo. —Eptretanto se cons-
tituyen los Órganos rectores del Montepío
Nacional, éste estará regido por nna Co-
misión directiva, nombrada por esta Sub-
secretaría.

Esta Comisión quedará constituida el
día 15 de agosto próximo; solicitará -los'
asesoramien'tos que "estime pertinentes del
personal técnico de los Servicios de Mutua-
lidades y \u25a0Montepíos Laborales.

Artículo sexto.— Para la redacción del
.proyecto, de Estatutos definitivos del Mon-
tepío de las Industrias de la Construcción
se tendrán eñ cuenta las siguientes bases'
de aseguramiento, por el orden que se enu-
meran, y las^restantes disposiciones de estaOrdeift

reservas posibles
d) Las prestaciones a que se refieren

los restantes apartados del artículo ante-
ñor se otorgarán previo' cálculo de reparto
en riesgos previstos.

e)
'
Los fondos para los subsidios de

paro por inclemencia ycrisis se presupues-
taran anualmente y liquidarán por ejerci-
cios; se situarán, igualmente que las «Re-
servas Técnicas», en el Banco de Eápaña,
como depósito necesario, a disposición del

-Ministerio de Trabajo.

a) Conversión de los premios de vejez
\u25a0en jubilación voluntaria a partir de los
sesenta y cinco años de edad, incompa-
tible con todo trabajo remunerado,}' hasta
la cuantía* máxima del 70 por loo del sala-
rioque sirvió de base para la .cotización.

b) Subsistencia del subsidio a la viuda
o descendientes legítimos de un asociado
en caso defallecimiento de éate, consisten
te en doce mensualidades del sueldo que
sirvió de base para la cotización, más un
10 por 100 del mismo por cada hijomenor-
que la viuda tuviere a su cargo y vivieren
en elhogar.

Artículo octavo.
—

Para atender las obli-
gaciones que con arreglo a lo dispuesto'
en el artículo sexto contrae el Montepío
Nacional, y conforme a los estudios actua-
riales verificados, se cumplirán las si-
guientes normas:

TWzé^W
artículo segundo.— Los Montepíos pro-pales de las' Industrias de lá Cons- 'Artículo duodécimo. —En los Estatutos

definitivos se hará constar también el siste-
ma de elección de los.componentes de los
Órganos rectores, conforme al sistema de
elección sindical.

acción cerrarán sus operaciones el 3a
. seRttembre próximo, en c'jya fecho-Jaran disueltas. Las Juntas "Rectoras

Y aprobarán laMemoria,
i-ance e inventario a la misma fecha.y

a la respectiva Delegación Pro-,L,Cfa1' 1ue Por Orden ministerial de esta
\u25a0--na se crea, para que ésta, a su vez, des-"«ae comprobar los inventarios y saldos-se ie entreguen, los someta" 'alMonte-" -Nacional.
lf responsabilidad de la gestión has-'~ echf fiÍada en el párrafo anterior
-responderá a los representantes legales

ontepíos hoy provinciales."
lo tercero.— El día 1 de octubre
quedará constituido el Montepío
de fos Trabajadores en las' In--e la Co?istrucción«y Obras Pú-- ámbito nacional, con domicilior.'»jjrid.

-
,fSta .En«dad nacional se hará cargo_ aaivo, pasivo e inventarios de todos

Píos provinciales que se disuel-\u25a01 artículo anterior, -iniciando sus .
nes dicho día.> cuarto.—Los Órganos rectores

-Pío Nacional" quedarán jetar- •

amhU C? el- ámbito nacional por la?^H Rectora, Junta Perma-'. Dirección; en el ámbito provin-

c Auxilio a los familiares más pró-
ximos que convivan con el asociado o pen-
sionista, en caso de fallecimiento de éste,
consistente en la entrega inmediata de la
cantidad de i.000 pesetas.

d) Premios de nupcialidad, consisten-
tes en 1.500 pesetas.

a) Los excedentes procedentes del ejer-
cicio de 1947 se dedicarán a garantizar,
conforme se determina en el apartado a
del artículo anterior, la jubilación, auxilto
de enfermedad y de .defunción de todos
los asociados censados con edad superior
a sesenta y cinco años.

Se procurará que erí la Asamblea Gene-
ral exista, como mínimo, un representante
por cada mil trabajadores asociados, en la
debida proporcionalidad a las diversas ca-
tegorías profesionales, y otro representante
de las Empresas por cada dos Vocales tra-
bajadores.e) Premios de natalidad, consistentes

en 250 pesetas.
b) De Los mismos excedentes se cons-

tituid el fondo para el subsidio de paro
forzoso reglamentario a atender durante el
año 1948.

f) .Mantenimiento del subsidio de paro
derivado de4as inclemencias del tiempo;
procurando el convenio "de este subsidio
con las Empresas asociadas v la compen-
sación nacional dei mismo hasta la inver-
sión del 7 por 100 del impofte total de la
cotización anual.

Artículo decimotercero,— La propuesta
de Estatutos a que esta disposición se con-
tra deberá elevarse a este Ministerio por
la Delegación Especial del mismo, con su
informe, siprocede, antes del 30 de octubre
próximo.

El saldo que aún quedare servirá
para equilibrar o estabilizar las reservas
que corresponda establecer durante elejer-
cicio de 1948.

Artículo noveno-.
—

A la cotización e in-i
greso de cada ej'ercicio a partir del de jq.J
a£ aplicará el sistema siguje__^^^^^M

Transitorio.
—

Los Directores de los ac-
tuales Montepíos provinciales actuarán,
provisionalmente, como Delegados del
Montepío Nacional-en la provincia respec-r
tiva, y el personal que tenían a sus órde-
nes continuará en la misma situación que
hasta la fecha.

g) Mantenimiento del subsidio por paro
forzoso debido a crisis de trabajo, con
límite del 40 pox.100 del salario y cincuen-
ta días en cada año natural, siempre que
los fondos previstos para este subsidio
jraedan atenderlo.

h) Concesión de asistencia médico-sa-
nitaria alasociado en caso "de enfermedad
crónica, cuando -haya agotado los plazos
del Seguro Obligatorio de Enfermedad^-

|fa, fago de la reparto
simple previstas y de los gastos generales.

b) Pago del subsidio por inclemencias
del tiempo.

c) Constitución de la «Reserva Técni-
ca» para cubrir las jubilaciones de los que
hayan de cumplir lossesenta v cinco años
en el ejercicio, así como el subsidio de és-.
tos por enfermedad y defunción.

d; Fondo del i por ioo de la cotiza-
ción del- mes anterior pafa atender lo dis-

Dios guarde a V.I.muchos años
Madrid, 24 de julio de 1948.

GIRON DB VELASCO

Jmo. Sr. Subsecretario de este Departa-
i) Concesión de asistencia médico-sa-

nitaria alos jubilados pensionistas.
mentó.
(Publicada en el Boletín Oficial 'del

'Estado del día 5 de agosto.)Artículo séptimo.
—

La garantía y orde-
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de matanza domiciliaria^yEmpresas de la
industria.de lacarne se ajustarán almodolo
inserto en el «Boletín Oficial del Estado.»

*de 7 de agosto de 1948.
La colocación ¿le las mismas se efectuar^. con ün precinto indeleble para evitar¿:am-

bios, siendo de cuenta de tos Ayuntamien-
tos y Empresas ta adquisición, dé las tena-
zas para su aplicación.

Las peticiones de las referidas placas se-
rán formuladas por los Veterinarios muni-
cipales a las Jefaturas Provinciales de Sa-
nidad", por intermedio de las Inspeciiohes
Provinciales de Saniaad Veterinaria, las
que anotarán en la ficha correspondiente
los números de cada una de. las entre

gadas.
Para ia adquisición por las Jefaturas de

dichas placas, las Mancomunidades Sanita-
rjaíles facilitarán, en"concepto de anticipo
reintegrable de los fondos remanentes de
los institutos Provinciales de Sanidad, las
cantidades necesarias, que serán reembol-
sadas -al abonar a los Veterinarios los emo-
lumentos que perciban por la" práctica del
reconocimiento sanitario de los cerdos en
régimen de sacrificio, con destino Alcon-
sumo familiar.

General de la Dirección General de sdad en el plazo de' un mes, a partir detpubhcación de la presente Orden deb-elo formular instancias. separadas Darar~bncas, almacenes e. indiístrias de la riLa propuesta, de nombramientos laT"mulurá'el Tribunal Señalado en el ana„
do sexto de la Orden de 3, de octubre d¡
1945, actuando de Secretario, sin voi •
voto, un funcionario administrativo de l«Servicios Centrales de Sanidad \Wnaria. • "eri'

Ministerio de la Gobernación pondienteal aílo 1948 que; con arreglo a
su clasificación, les corresponda. v'

3.0 'Alpresentar la documentación para*
la renovación de las fábricas de produc-
tos cárnicos se acompañará el resguardó
acreditativo de "haber ingresado én la
cuenta corriente de la Inspección Géne-
*ral de Sanidad Veterinaria, Organismos
Autónomos de la AdministraciórraeKEs-
tadó, en el Banco de España, de Madrid,

'

la cantidad de 564^ pesetas, correspondien-^ .
te al sacrificio de óo ¿erdos; dírante'Ja
primera quincena del mes. de ehero de
:.i949 se procederá por las Empresas á
ingresar la diferencia entre la cantidad
abonada, al solicitar la petición de reno-
vación y las que les correspondan con
arreglo a los cupos y porcentajes de sus
industrias, cuan-do los sacrificios rio so-
brepasen ios citados cupos y» porcentajes,
y en caso contrario, el toral de las resés
sacrificadas hasta el 31 de diciembre;
dentr9 de la primera quincena del mes
de marzo efectuarán un nuevo ingreso
por las reses sacrificadas desdé el i.° de
enero al 28 de,.febrero, en cuanto excedan
de los porcentajes referidos, y al finalizar
la temporada se efectuará*lá liquidación
totalcon arreglj^i las formuladas por los
Inspectores Veterinarios. Los industriales
que no efectúen sus ingresos dentro 'de'
los plazos señalados incrementarán en un
10 por 100 el imparte de la liquidación,
de acuerdo con lo dispuesto en elapar-
tado 13 de la Orden de 23 de julio del I
año 1945.

Orden de 2 de agosto de 1948 por la
qite se dictan normas para la próxima
temporada de sacrificio desganado por-
ciño.

> limo. Sr.: Próxima la temporada de
sacrificio de ganado porfcmo para la fa-
bricación de productos cárnicos, con des-
tino a la' alimentación humana y con el
fin de procurar lar mejora de las condi-
ciones higiénicas de las instalaciones, así
como para lp renovación del permiso sa-
nitario para el ejercicio económico de
1948-49 en las fábricas y las del año 1949
para ios almacenistas* al por mayor de

.productos cárnicos,' almacenistas, impor-
tadores y talleres de elaboración de tripas,

Este Ministerio, previo informe del Con-
sejo Nacional de Sanidad, ha tenido a
bien deponer:

*
1.° Las nuevas autorizaciones de per-

miso sanitario entrarán en vigor - para las
fábricas de embutidos en la

'
fecha erf

que por la Comisaría General de Abaste-
cimientos y Transportes 'se ordene el co-
mienzo de la campaña 1948-1949, yla de
los almacenistas al por mayor de pro-
ducios cárnicos y de tripas y derivados,
en el 1.'° de enero de 1949.

2.0 Las Empresas de la!industria de la
carne de elaboración de tripas con destino
ala alimentación humana, catgut quirúr-
gico e hilos para otros fines, así como los
almacenistas al por mayor de productos
cárnicos de origen animal, solicitarán de
la Dirección general de Sanidad, "en el
improrrogable plazo 'de treinta días, a
partir de la publicación de esta Orden en
el «boletín Oficial del Estado», el permiso
de renovación sanitaria para la temporada
de 1948-1949 o para el ejercicio de 1949,
según elapartado precedente.

a) «Fabricantes»:— Presentarán^Ss ins-
tancias formuladas, así cómo la restante
documentación, en los impresos que les
facilitará el Sindicato Nacional de Gana-
dería, Ciclo de Industrias-^Sector Cárni-cas—, en el pl^o fijado, en el Registro
Gcf^ral de la Dirección General de Sa-
nidad, acompañando a loé' documentos j
o»CiáráCi_,ñ jurada de la liquidación eco-"I
nómica,ueia temporada de 1947-1948, to-
ínando como base el cupo teórico total
para los de la categoría décima, el 60 poi
100 para los de las categorías primera a

y el 70 por 100 del cupo teórico para
las categorías séptima a novena, inclusives,

los sacrificios no hubieran sobre-
pasado los citados cupos y porcentajes v la
total liquidación de la temporada. se«ún
las practicadas por los Inspectores Veteri-
narios cuando éstas "fueran superiores,
fijándose este porcentaje en atención a la
forma en que se ha desarrollado la indus-
trialización durantela campaña 1947-1948., Estando regulada la, instalación, de
nuevas industrias cárnicas por la Orden
del Ministerio de Agricultura de 7 de enero
de 1941, y para evitar que esta medida sea
vulnerada con la coirípraventa'de números
de las industrias, se prohibe el trasladó de
fábricas de productos cárnicos, con o sin

•matadero , industrial, que. no lleven tres
años en actividad, como mínimo, a nom-
bre dej. nuevQ propietario.

,b) .«Almacenistas al por mayor de pro-
ductos cárnicos». —

Presentarán ias instan-
cias formuladas, así como la restante do-
cumentación, en la forma y plazos -señala-
dos para los fabricantes, acompañando los

.siguientes' documentos:

Quedan en vigor cuantas disposiciones
no se opongan a Ibs precitos de e2Orden. - -•

\u25a0

****
.Lo que comunico a V. I.para su conocimiento yefectos. '

Dios guarde á V.I.muchos años.Madrid, .^e, agosto dé 1948.— Por delegación, Pedro F. Valladares.
limo. Sr. Director general de Sanidad.

(Publicada en el Uoietín Oficial delEstado del dia 7 de agosfo.)

AYUNTAMIENTOS
Los -Veterinarios municipales, para poder"

percibir los emolumentos relacionados con
lapráctica de los servicios, presentarán en
las Comunidades el oficio correspondiente
firmado por la Autoridad local -respectiya;
que va unido al talonario de documentos
sanitarios, en el que se justifique elhaber^
practicado el servicio y conste el número
de cada placa aplicada o la diligencia de
qué los jamones han sido despiezados.

SAN MARTÍN
•

DE VALDEIQLESIÁS
El día 14 del -próximo mes de sep-

tiembre tendrán, lugar en el Salón de
actos de este Ayuntamiento, bajo la
presidencia del que suscribe o del
Gestor que legalmente le sustituya,
con asistencia de uní. miembro de la
Comisión Gestora, de un represen-
tante del Distrito Forestal de Madrid
y del Secretario de la Corporación
municipal, qijQ. levantará el acta co-
rrespondiente, las cuatro subastas si-
guientes:

-
Los almacenistas al por mayor de pro-

ductos cárnicos ingresarán en- la primera
quincena del mes de enero de 194c», a
cuenta de los derechos que devenguen du-
rante el citado período, los correspon-
dientes a 10.000 kilos aqngllos ¿pie tengan
enclavadas sus industrias en capitales de
primera categoría; "á 7.000, los que tengan
en capitales de segunda; a 5.000,, en las
de tercera, y a 4.000, en otras localida-
des, según determina el apartado cuarto
de la Orden de 3 de junio.de 1947, de-
biendo efectuarlo en la cuenta citada
en el párrafo anterioi, no teniendo que
balizar nuevos ingreso, hasta tanto hs
liquidaciones de los Inspectores Interven-
tores Sanitarios no excedan del ingreso
efectuado a partir.de dk-h'o . momento
dentro de los diez días primeros de cada
mes. Los almacenistas que tengan estable-
cido concierto efectuarán el pago del
50 por 100 del importe del mismo en la
primera decena del mes de eneró de 1949,
y el resto, en los diez primeros días .del
mes de juliodel referido año.

8.° Ha'sta tanto se disponga la creación
de un Centro de alta Inspección Sanitaria
Veterinaria, cuantos análisis interesa la Co-
misaría General 'de Abastecimientos y
Transportes, la Fiscalía* Superior de Tasas
y Empresas particulares én relación conlos
aumentos de origen^-animal, serán reali-
zados por las Secciones de Química y BÍ07
logia del Centró de Standardización e In-
vestigación Sanitaria Veterinaria de ali-
mentos de origen animal, como Laborato-
rio Auxiliar de la Inspección General de
Sanidad Veterinaria.

A las nueve de la mañana, la de
pastos del monte de estos Propio?
numero 55 del Catálogo, -pafá ser
aprovechados con 2.200 re^es cabrías,
durante el año forestal de 194S a 1949,
bajo el tipo de 50.000 pesetas. Este
monte se denomina «Navapozas y
Fuenfría». •

El Centro de Standardización investi-
gará la composición de los productos cár-
nicos en cuanto se relacione con la inspeor
ción sanitaria veterinaria. De cuantas inves-
tigaciones réaüce dará cuerna a laDirección
General de Sanidad y.alPatronato de Hi-
giene de la Alimentación y de la Nutrición;

9.0 Los Veterinarios oficiales de fábricas
e industrias de la carne, nombrados por
órdenes de 28 de febrero del año actual, se
les prorroga sus nombramientos para la
temporada 1948-49, y a los Veterinarios
Interventores Sanitarios de tálleres- dé^ ela-
boración 'de tripas, almacenistas e importad
dores y almacenistas alpor mayor de pro-
ductos cárnicos, nombrados por la- misma
Orden,, se les. prorroga por todo el año
1949..

-

A las' nueve y media, la de pastos
del monte número 54 del Catálogo,
«Tranzón dé íjfe Cabreras», para
1.320 cabras, durante el mismo año
forestal y tipo de 35.000 pesetas.

A las diez de la mañana, la de pas-
tos, del mismo monte «Tranzón de
Na'Vahoncil», para 370 cabras y t'po-

de 15.000 pesetas.
A las diez y.media, la de pastos del

\u25a0monte ¡ífranzón de Valle Lorer
para 500' cabras y tipo de 12.500 pe-
setas.

Los almacenistas importadores y fálleres
de elaboración de tripas efectuarán el in-
greso en la primera decena' del referido
mes de enero y en la citada. cuenta y Banco
el importe total qiie les. corresponde con
arreglo a su categoría y grupo o grupos en
que se eneuentrenclasificados.

4.0 Las peticiones de nueva inscripción
formuladas por los almacenistas al por
mayor deproductos cárnicos, almacenis-
tas» importadores y elaboradores de tripas
podrán solicitarse sin limitación de plazo,
debiendo iracompañadas aparte de later-
tificación médica del recibo de la contribu-
ción industrial o, en sil defecto, d^l alta
déla misma, si bien la-autorización sólo
será válida para el ejercicio económico en
el que se formule, cualquiera que sea la
fecha de su concesión.

ió. . Se abre.concurso para la provisión
de las plazas de Inspectores Veterinarios de
industrias de la carne para la temporada
1948-1949, de almacenes al por mavor de
prodúctos-cárnicos y almacenistas, impor-
tadores y talleres de elaboración de tripas,
para el año 1949, no comprendidos en el
apartado anterior, con arreglo a las siguien-
tes condiciones;

Las proposiciones se harán me-
diante pliegos cerrados y arregladas
al modelo que a continuación se in-
serta, reintegrándolas con pólizas de
4,50 pesetas, presentándolas en la Se-
cretaría municipal, durante las hora*
de oficina, en el plazo que termina
el día treteMe septiembre próximo, a

las doce de la mañana. A dichas pro-
posiciones, y en sobre separado, se
acompañará el resguardo de haber he-
cho el depósito del 5 por toó de las-
respectivas tasaciones en la Caja mu-
nicipal o en la General- de Depósitos
o sus Sucursales.

a) Ser Veterinario municipal, con resi-
dencia en el término donde está enclavada
la industria.5-° Las peticiones de baja que se solici-

ten en el registro de almacenistas de pro-
ductos cárnicos, almacenistas, importado-
res y elabofadores destripas deberán ir
,acompañadas obligatoriamente de la baja
de la contribución industrial, sin cuyo re-
quisito no se tramitará; considerándose
clandestina la industria.

Certificado médico, aci editativo del re-
conocimiento del personal .empleado en la
industria,

b) Los nombf^nientós se realizarán
con arreglo a turno de elección, teniendo
derecho preferente, de conformidad con el
artículo 42 del Decreto de 31 de mayo de
194o, los Veterinarios que acrediten en-
contrarse en posesión del Diploma de Sa

Hoja acreditativa dé estar en posesión
del talonario de partes mensuales y del de
documentos sanitarios paia la circulación
de los productos.

Los que resulten^agraciados en *as

licitaciones, y una vez que se les ha-
gan las adjudicaciones definitivaSt
vendrán obligados a constituir el

depósito en la Depositaría municipal-
y a disposición del Ayuntamiento, e'
20 por 1oO del importe de ias respe-
tivas adjudicaciones, comj» garantía
del exacto cumplimiento de los con-
tratos.

Las Empresas de elaboración' de
tripas podrán tener instalaciones de prepa-
ración de intestinos fuera de la localidad
de s\i residencia pata su envío á los talleres
establecidos en éstas, siempre que reúnan
las condiciones mínimas que señala la
Orden de ;. de junio de 1947. A pro-
puesta de cada Empresa se expedirá.
por conducto del Sindicato Vertical de
Ganadería. Ciclo dé Industrias —

SectorCárnicas—, el carnet de identidad a laper-
sona que" designen para regir dichas insta-
laciones complementarias de las industrias
principales, que irá con el visado de la
Dirección General deSanidad.

el Quedan reservadas para Veterinarios
higienistas nombrados en virtud de la Or-
den de 2 de noviembre de 1931 y com-
prendidos en la relación número 1, insertji
en la eGaceta de Madrid», del día 12 de
noviembre del mismo año, las plazas de
las fábricas chacineras, con o sin matadero,
que .sacrifiquen $ faenen más de 5.000
cerdos.

nidad

«Almacenistas, importadores-v talle-
res elaboradores-de tripas». —

Presentarán
sus instancias de petición de prórroga en
la forma yplazos señalado!? para las fábri-
cas y almacenes,' acompañando la siguien-
te documentación:

Certificado médico acreditativo d^l reco-
nocimiento del personal empleado en la
industria. Las instancias solicitando tomar parte

en elconcurso, acompañadas déla certifi-
cación de residencia, del Diploma de Sa-
nidad, los que lo ostenten, o documento
acreditativo, y er recibo justificante del
pago de los derechos que determina el
apañado tercero de la Orden de 3 de octu-
bre de 1945, se presentarán en el Registro

,-A la primera dé las repetida-
bastas asistirá el' señor Notario
Distrito.

Hoja acreditativa de estar en posesión
del talonario de partes mensuales de alma-
cenistas, que para su empleo deberá sellar
en su totalidad el industrial con elsello del
establecimiento.

Para el bastahteo dé Poáere3'.\hát» designado lbs sentires Abogado-
que ejercen- su -profesión en laemp

sa de Stadridí «Q; Consultor* de 'Declaración jurada, jíistifitatiia de la
liquidación del pago del" concierto corres-

7-° Las placas sanitarias que se apli-
quen a los jamones ypaletillas procedentes
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:. 3
Ayuntamientos ydé los Juzgados mu-
nicipales».

San Martín de Valdeiglesias, 1 1 de
agosto de 1948.

—
El Alcalde, Andrés

lüitai úe OaiÉrá-Sínii MitíalHe Eaiateni • siete áreas y cinco centiáreas. Lin-
da :Saliente,' Benito López ;Medio-
día, carretera de Argamasilla a So-
cuéllamos;' Poniente, Ricardo Lan-
zarote^y Norte, caqjino de Socuélla-
mos a Tomelloso, término de Sócué-
llamos.

Tasada en veinticinco mil pételas.

PROVINCIA DF. MADRIDDuran
Modelo de proposición

MES DE JULIO DE 1948

"^=2í:xs—s.r=r:=L™rJDon -.., vecino de ..., enterado del
anuncio y pliego de condiciones para
la subasta de pastos del. monte de ios
Propios de vSarv Martín de Valdeigle-
sias número ... del Catálogo, deno-
minado ..., para el año forestal .de

AIMIMALE S
59

2 3
o
°

a a
3 <
a aa, m
*5—

03
B

3
S B

Cuarta

PARTIDO.
Viña al sitio de los Hidalgos, de

caber seis hectáreas veinticinco áreas
y ochenta y seis centiáreas. Linda :
a Saliente, Ángel Saubriét,-/Medio-
día, . Juan de Mata ILara ; -Poniente,
caminó tie los Cantareros, y Norte,
Evaristo López.

• Tasada e¿ treinta mil pesetas.

ENFERMEDAD MUNICIPIO
1948 a 1949, se compromete a lle\ar
a efecto dicho aprovechamiento por
la cantidad de ... peset^. (en letra)
y con sujeción en un todo a las con-
diciones facultativas y económico-
administrativas que constan en e] ex-
pediente, acompañando a esta propo-
sición y en pliego separado, el res-
guardó de haber constituido el/depó-
sito.del 5 por 100 <je 1¿ tasación, ne-
cesario para poder licitar.

(Fecha, firma y rúbrica, del propo-|
nente. )\u25a0

ESPECIE

•galaxia cMlagitn.
'ídem ..,
Carbunco B..
fitlndiKUti....
Peste ........
ídem..
ídem
Hem ,._
I<fem
ídem
ídem ... ¡... .
ídem
Rabia........
Id«m ....
ídem ..-
ídem

.A/olmenar Viejo^
tihínchófl^^^JGetafe..,B

Alcobenda». .....
Valdélaguna
Pinto
Vicálvaro
Canillejas
ElÁlamo...... ..
Canillejas
Guadarrama.. ..
Oteruelo "del V...
Titulcia.- '..
Valdeavero
VilladelPrado . .

--Dagaaao
Hortaleza .......
Lozoyúela. ..
S. L. delEscorial

Ovina...
ídem... 21

44»
10

590
26
9

25
30

441
10ídem. /. -.

Navalcamero ....
ídem...
Caprina.
Aviar. .
Porcina.
ídem ...

590
35
9

Sexta

Alcaláde Henares
S. L.del Escorial.
Torrelaguna
Getaf e
Alcalá deHenares
San Martín de íaldeiglesias
Alcalá deHenares
Colmenar.Viejor-.
Torrelaguna. ,....
S. L.del Escorial.

Tierra de viña llamada la Carríza,
de caber tres fanegas y ocho celemi-
nes, o dos hectáreas cincuenta y seis
áreas y veintisiete centiáreas, que
linda: a Saliente, Isabel López; Surtcamino de Socuéllamos a Tomelloso-
Poniente, herederos de María López,
y Norte, don Pedro Arias.

ídem...
ídem..,
ídem...
ídem..
"ídem..
Canina
ídem..

' —
3-43») ' (O.—12.898)

BUSTARVIETO Idém
Por acuerdo del Ayuntamiento de

esta Villa, de fecha 4 del actúa', y
debidamente autorizado por el exce-
lentísimo señor Subsecretario del Mi-
nisterio de la Gobernación por escrito
fecha 5 de septiembre de 1945, y con'
arregló al Reglamento- de .Contrata-
•ción de 'Obras y-^Servicios municipa-
les, al siguiente día hábil, transcurri-
dos diez de la publicación de, este
anuncio en el Boletín Oficial de ia
provincia, tendrá lugar en estás Ca-
sas Consistoriales, bajo la presiden-
cia del señor A¡lcakie o Gestor en
\u25a0quien delegue, con asistencia del se-
ñor Secretario de la Corporación, que
dará fe del acto, y hora de las áoce
de su mañana, la subasta de la par-
cela de terreno sobrante de la'vía pú-
blica en el sitio.de los Barrancas, de
cabida 800 metros cuadrados, bajo
el tipo de .tasación de 1,28 pesetas él
metro. .

ídem... Tasada en siete mil pesetas

.Séptima
Madrid, 9 de agosto de 194.8.— El Jefe de!¡1 Servicio, P. A. (i! legible), Viña al sitio denominado Serrano,

en término -municipal de Socuélla-
mos, dé caber tres hectáreas cuaren-
ta y nueve áreas y treinta y siete^ cen-
.tiáreas, igual a cinco fanegas de tie-
rra. >inda: Saliente, Lino ¡Gómez
Delicado; Sur,* Manuel Moreno; Po-
niente, herederos de doña Amalia
Benito y Javier López,* y,-Norte, ca-
mino de los Hidalgos.,Tasada en diez mil pesetas.

[G. C—3.397)

niiiiiiiiiiiiininirniiiiiiiiffiíimiiiiiiitiiiiiimiinimiiitiiiiiniitiiiiilllllllllllllIflUllllllllliiiiiitimiin
de una finca denorhinada «Herruza»,.
que .se encuentra situada en la parte
Norte del término municipal de en-
ceres, distando de la capital de quin-
ce a dieciocho kilómetros. Linda :por
él Norte, con \a finca. «Mahugo» y
«Suerte de la Desposada» \ por el
Este, con las denominadas ((Pradillo
de Guadilobaí) y ((Mariones» ;al Sur,
con ((Mariones»,' y al Oeste, con Ca-
pellanía de Gómez Ñuño. Tiene una
superficie dé 289-234 hectáreas.

Dado en Madrid, a once de agosto
de milnovecientos cuarenta yocho.

—
El Secretario, José de Molinuevo.—
El Juez de primera instancia, Fran-
cisco R. Valcarce.

' "

(G-—4-¿33)

JUZGA-DO NUMERO. 18
EDICTO Octava

.Por • el presante, que se expide
cumpliendo lo mandado en providen-
cia dictada en este día- por el Juzga-
do de primera instancia número die-
ciocho, de esta capital, en autos eje-
cutivos, hoy ei*ejecución de jHSñten-

yCia, promovidos por "el Procurador
don Fernando Feijóo Montes, en
nombre y representación del Banco
Popular de los Previsores del Porve-
nir, denominado hoy Banro Popular
Español,, contra doña Concepción
Contreras López, sobre reclamación
de cantidad, se anuncia la venta en
pública subasta, por segunda vez y
con la.rebaja del veinticinco por cien-
to del precio que.»tt-ió para ¡a pri-.
mera" subasta, las fincas y participa-
ción de finca embargadas como de la
propiedad de dicha deudora, y que
son las siguientes:

Tercera parte proindiviso de una eral
de pan trillar en el sitio denominado
«Las del Boleto»,, en término de So-
cuéllanios, de caber dhce áreas se-
senta y cifrco centiáreas, que linda :
Saliente, camino de íá -Venta de Gó-
mez ; Sur, Rafael Sánqfiez; Ponien-
te, Enrique Molina, y Norte, Rafae-
la Pozuelo.

-
La descripción exacta de dicha fin-

ca, consta en lá certificación del Re,
gistro unida al expediente, la que
puede ser examinada enJa Secretaría
de. este Juzgado.

Las condiciones para tomar parte
en dicha subasta se hallan de mani-
fiesto en la Secretaría" del Ayunta-
miento, durante las horas de •oficina.

\u25a0 Bustarviejo, 6 de agosto de-1948.—hl Alcalde, Benigno Martín.
(G- C,-—3436) (O.—12.897)

NAVALCÁRNERO
"

Para el acto del remate, que tendrá
lugaí doble y simultáneamente en
este Juzgado y en el de igual clase
de Cáceres, se ha señalado el día
veintinueve de* septiembre próximo,
a' las once horas, bajo las siguientes

Tasada dicha*tercera parte en diez
mil losetas.

Novena
Mitad de una tierra en el sitio de

los Ahulladeros, término de Socué-
liamos, dp caber diez hectáreas cua-
renta -ocho áreas, y once centiáreas.
-Linda': por Saliente y Norte, con
Pedro Arias ;"Mediodía, carril de la-branza, y Poniente, don Francisco
López Benito.

Condicionen
Primera.- Que se tomará como ti-

po de esta primera subasta la canti-
dad de ochocientas setenta mil pe-
setas, no admitiéndole "posturas in-
feriores a las dos terceras partes de
dicho tipo.

. Durante el plazo de quince días y a
efectos de reclamaciones, queda de ma-
nifiesto en la Secretaría de este Ayun-
tamiento el acuerdo adoptado por la

sesión del día 2 del ac-ítual, p0r ej qu% Con_ cargo, al sobran-
te de la liquidación del próximo pasado
jercicio, se incrementa en 20.000 pesé-is el capítulo XIII,artículo tercero,

concepto 113. <iel vigente PresupuestoMunicipal ordinario. .
Lo que hago público para general co-

nocimiento, en cumplimiento del artí'cu-
,- l3 w{ Decreto de 25 de enero de'<*6—El Alcalde, *E. Alba. .

ll». C.-,3.398) *
(X.—1.647)

,, Tasada dicha mitad de finca en
.quince mil pesetas.

Segunda. Que para tomar parte
en el reñíate deberán consignar los
licitadores el diez por ciento de dicho
tipo.

Primera
Tierra viña en la Cañiza, en tér-

mino de Socuéllamos, de caber dos
hectáreas setenta -v nueve áreas y
cincuenta centiáreas. Linda: a Sa-
liente, herederos de doña María Ló-
pez; Mediodía,- camino de Socuélla-
mos a Tomelloso; Poniente,, carril de
servidumbre, y Nbrte, Pedro Arias.

Tasada, en cinco mil pcseta^^^^

Décima

Tercera. Que *i se hicieren dos
postaras iguales 'se abrirá nueva li-
citación entre, los dos rematantes,
ante el Juzgado que conoce del ex-
pediente.

Tercera parte proinriiviso de una
tierra" en la Dehesa Nueva, término
de Socuéliamos y Casa del Rosillo, *

.con una cabida de once hectáreas cín-
cúe»ta y dos- áreas y noventa y dos
centiárea*, que linda: Saliente, con
el camino del Rosillo; Mediodía" y
Poniente, Tomás Márchete, y Norte,
Felipe Navarro.

' Cuarta. Que los fítulos de propie-
dad de la finca, suplidos por certifi-
cación del Registro, estarán ,de ma-
nifiesto en Secretaría, para que pue-
dan ser examinados, previniéndose a
los licitadores que deberán confor-
marse con ellos y no tendrán derecho
a exigir ningunos otros.

PROVIDEMCIAS JUDICIALES Segunda
Tierra viña al sitio de Serrano, de

caber treinta y tíos hectáreas ochenta
v cuatro área¿; y siete centiáreas.
Linda : a Saliente, Francisco López
Benito; Mediodía y Poniente, Ma-
nuel MoreflQ,. y Norte, camino de los
.Hidalgos, de este término municipal.
Le pertenece por compra de una par-
ticipación de una novena¡*parte proin-
diviso a doña Blanca López Benito.

Tasada en setenta v cinco mil ¡pe-
setas.

'

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

j¡> Tasada dicha tercera parte en diez
mil pesetas.

Undécima .
JUZGADO NUMERO i Una tierra al skio del Quemado,

término" municipal de_ Socuéllamos,
de caber una hectárea setenta y cua-
tro áreas y sesentar y tres centiáreas.
Onda: Saliente, Félix García; Me-
diodía, carretera de Socuéllamos a
Argamasilla ;Poniente, Pedro itntor
nio López, y Norte, camino de.Socué-
llamos a Tomelloso.

EDICTO
Quinta. Que se'entenderá que to-

do licitador acepta como bastante la
'titulacipn, y que fas cargas o gravá-
menes anteriores y los preferentes, si
los hubiere, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, *ín
destinarse a su extinciórt el precio del
remate.

2ad

"
seguido en este Juz-

un iV Primera instancia númerono, Decano, de Madqd, para la
mub^ P°r la vía «fe'aprenuo de la
QeJf doscientas cincuenta mi!

»mp«esta a la excelentísima
KoSh ?qUesa de Val<^, se ha

!a venta en.pública subasta

Tercera

Sierra en el sitio del Quemado, deer catorce hectáreas cincuenta y
Tasada era dos, mil quinientas pe-

setas,
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letín Oficial del Estadoi y en el dprovincia, comparezca- en este JUz¡L
de instrucción de Colmenar Viej0
el fin de ser /educido a prisión enTCárcel correspondiente, eTTvirtud demario que contra el mismo se tranri"bajo el númL 60, de 1947, por robo \u25a0"»

(G. C—3.231) (B.-ro.og',

municipal ..'-de Socuéllamos, en la
Huerta del Solano, de caber una/hec-
táreá veintinueve áreas y setenta y
cinco centiáreas. Linda : Saliente,

con Juan Bautista Serrano: Medio-
día, Jyañ-.MánueL Moreno; Poniente,

Juan Bautista 'López; Norte, Juan
Muñoz Delgado.

Tasada en diez mil pesetas.-

Duodécima hallarán de manifiesto en la Secre- -
tafia, donde podrán ser examinados
por los licitadores, debiendo'confor-.-
nlarse' coradlos, y no tendrán dere-
cho a exigir ningunos otros ; v

rezca ante este Juzgado, con el fin de

notificaría el auto de procesamiento, re-

cibirle indagatoria y ser reducida a pri-
sión, en virtud de sumario que bajo el
número 510, de- 1941-, se tramita en este
Juzgado por LesiónesB

Que las cargas o gravámenes an-
teriores y ios preferentes, _si los hu-
biere, al crédito del-^ctorv continua-
rán subsistentes, y que el rematante.,

los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del_
remate.

(B.— to.078)(G. C—3,236)

Don Juan Agülló Soler, jiiez comarcal
de estaA'iHa, en funciones de Juez de

instrucción dé la misma y su partido,
Don Juan Agüitó Soler,. Ju* com&t

\u25a0 de esta Villa y accidentalmente JUe2de instrucción -del partido de ColmenarViejo.
por vacante del propietario.
Por la presente requisitoria se cita, lla-

ma y emplaza, como comprendido en el

número i del ar. 835 de la ley c'e En-
juiciamiento Criminal, al procesado José
García Pérez, de veinticuatro años, sol-
tero,

'

jornalero, "hijo de Diego v Asun-
ción, natural de. Madrid y domiciliado úl-
timamente en Chamartín "de la Rosa, en
Manuel Hernanz, io, para. que en el tér^

, mano de diez días, contados desde el. si-
guiente al de su inserción en el «Boletín
Dficjal del Estado» y en el de ía provin-
cia,, comparezca ante esté Juzgado, c¡>n

•el fin de notificarle el auto.de procesa-
miento, recibirle indagatoria y ser reduu-
cidb a prisión, en virtud de sumario que
se tramita en el mismo bajo el núm. 58,
de 1948,7 por apropiación indebida.

Decimotercera
Viña al sitio de los Hidalgos, de

caber nueve hectáreas setenta y ocho
áreas y veinticuatro centiáreas. Lin-
da :-~S'aliente, Basilio López; Medio-
día, Evaristo Lqpez ; Poniente, ca-
mino de la Mota, y Norfe, herederos

Y para su inserción era el Boletín
Oficial de esta provincia, se expide
el presente en Madrid, a

-
trece de

agosto de-mil" novecientos cuarenta y
ocho.— El Secretario, P. S., P. Al-
níárcegui.—El \u25a0 Juez de primera-ins-
tancia interino, Manuel de Y. Tutcr.

.
'

(A.—9,805)

Por la presente requisitoria se cita lla.ma y emplaza, como comprendido en elnúmero i<íel art. 835 de la ley de En-juiciamiento Criminal, al procesado FélixGutiérrez Fraga, de veintiocho años sol-
tero, jornalero, hijo de Épifanio y^la-
ría, natural de Madrid, y domiciliado úl-
timamerfte en "Chamartín. de la Rosa eá
la calle,de San José, núm. 41, para 'que
en término de diez días, contados desde
el siguiente. al de su inserción én el «Bo^
ktín Oficial del Estado» y en el deja
provincia, comparezca en este Juzgatio
de. instrucción de Colmenar Viejo, con
el fin de ser treducido a prisión en lá~
Cárcel correspondiente, en virtud de su-.
mario que' contra el mismo se. tramita
bajo el_ núm. 83, de 1947, por robo.

'(G. C—3,333) (B.—10.079)
EL FERROL DEL CAUDILLO'

de Juan Lad'ares.
Tasada en dieciocho mil pesetas

Decimocuarta
REQUISITORIASTierra en la' Dehesa Nueva y ca-

rril- de la línea, término municipal de
Socuéllamos, de caber dos hectáreas
setenta y nueve áreas y cuarenta y
nueve "centiáreas. Linda: al Salien-
te, Eugenio C'arascó; Mediodía, Án-
gel Peinado: Poniente, Práisédes
López Benito, y Norte, jLtiisGómez.

Tasada en diez mil pesetas.

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presen-
tarse los procesados que a continuación
se expresan, en el plazo que se les fija,
a contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala.
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agente.
de' la Policía judicialprocedan n la hur-
ca, captura y conducción de aquéllo?,
poniéndolos a disposición de dicho lúe?

\u25a0o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento-
Militar de Marina.

(G. C—3.234) (B.
—

io.oSo)

Don Juan Agulló Soler, Juez comarcal de
esta Villa,en funciones de Juez de ins-
trucción de la mism¡a y su partido, por
vacante del propietario.

Alhambra Castellanos (José Ignacio),
de unos cuarenta y cuatro' años de edad,
hijo de Eloy y de Benita, casado, jorna-
lero; natural y vecino de Madrid, qué
tuvo su domicilio eti -Fernando de ios
Ríos, 38, ó. Sáinz de Barahda, 21, ba-
jo C,.en la. actualidad en ignorado pa-
radero, comparecerá ante el Juzgado de
instrucción de El Ferrol del Caudillo
dentro del plazo de diez días, a fin de
constituirse en prisión,- decretada por la
Superioridad, en'- sumario núm. 4o, de
1946, por robo.

Decimoquinta
Participación" proindiviso de cua-

renta y cinco mil trescientas once pe-
setas' sesenta y cuatro céntimos en
plena propiedad y usufructo de otra
participación- de seis mil seiscientas
veintiséis pesetas ochenta céntimos
del valor total de ciento veinticinco
mil novecientas cincuenta y cinco
pesetas de lá casa habitación sita 'era
Socuéllamos y su calle del Rosario,
marcada -cora el número cincuenta y
cinco, compuesta de planta baja y
alta, que ocupa una extensión super-
ficial de seiscientos quince metros.
Linda :por la derecha, entrando, ca-
lle del Calderón ; izquierda, Doroteo
Serrano y Pedro Vald'és, y espaida,
Rjodolfo Vacas y Vicente Molina.

Por la presente requisitoria se cita}
llama v emplaza, como. comprendido en
el núm. i_del art. 835 de.la ley de En-
juiciamiento Criminal, al procesado Gre-
gorio Gallego Ayllón,digo, José Antonio
Martínez Morales, de veintiséis años, hi-
jode Giriés y Francisca, natural de Car-
tagena, sin que conste claramente su do-
micilio,'para que en el término -le oie'z
días, contados desde el siguiente al de su
inserción en el (¡Boletín' Oficial del Es-
tado» y erf el de la^pfovinciá, compa-
rezca ante este Juzgado, con el fin de no-
tificarle el auto de procesamiento, recibir-
le indagatoria y ser 'reducido a 'prisión,
en virtudde sumario que contra el. mismo
y otro se tramita en este Juzgado por
quebrantamiento de condena ha¡o el Tiú-

I945H

JUZGADO NUMERO 2

Sabadelt Suárez (Jaime), natural de
Oviedo, hijo de Francisco y de María,
de dieciocho años, soltero, botones, do-
miciliado últimamente en la calle de Ca-
narias, núm. ii, primero, comparecerá
dentro del término de diez días ante el
Juzgado de instrucción núm. 2~Secreta-
ría del señor Yáñez, á responder a los"
cargos que le resultan en el.sumario ins-
truido con el núm. 231, de 1948, por
apropiación indebida.

(G. O-3.238) (B.-—10.095)

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
En virtud de "haber sido habidos e in-

gresados en prisión los procesados Cefe-
rino Heredia Alonso y Domingo Pérez
Heredia, se cancela y deja sin efecto la
requisitoria que llamando á los mismos
fué publicada en el Boletín Oficial de
la provincia de £ech^2^d^na^^&

127. I
c-~3-25TM

(B.—10.111) (G. C.—3.233) (B.—10.081)*
Tasado el pleno dominio en cien-

to cuarenta y ocho mi! pesetas.

Tasado -*Ú usufructo en dos mil
ciento cuarenta y nueve pt seta^ con
setenta y cinco céntimos.

Por la presente se cancela y deja sin
efecto la anterior requisitoria de fecha
11 de junio del pasado año, por la que~"
se llamaba ál procesado Francisco Pérez
Sánchez, de dieciocho años de edad, sol-
tero, labrador, hijo de Antonio y de Ma-
ría, y que dijo vivir eri la calle de García
Morato, núm. 51, como consecuencia del.
sumario seguido en este Juzgado de ins-
trucción núm. 14, de esta capital, con el
número 499, de

'1946, por hurto.

JÜZGADO NUMERO. 14
Don Juan Agíilló Soler, Juez comarcal

de esta Villa', accidentalmente Juez de
instrucción de la misma y su partido_,

(B.—-10.096)

Vicente' .Marín, . de veinte años de
edad, natural de Madgd, 'de estado sol-
tero, -con instrucción, con último domi-
cilio en Barcelona, procesado en el su-
mario núm,. 69, de 1947, sobré robo,
comparecerá dentro del término de diez
días ante el Juzgado de instrucción de
Tarrasa, al objetó de constituirse en -pri-

wc—3,271 m

TAR.RASA

. Para cuvo remate, que tendrá lu-
gar doble y simultáneamente etn la"'
Sala audiencia de este Juzgado tí'e
primera instancia número dieciocho,
sito enia calle del Genera' Castaños,.
número uno, y en el de igual clase de
Alcázar de San Juan, se ha señalado
el día treinta de septiembre próximo,
a las once de su mañana, y se pre-

por vacante del propietario,
Por la presente requisitoria se cita, lla-

ma y emplaza, como comprendido en el
número idel art. 835 dé-la ley de En-
juiciamiento Criminal, al procesado Ma-
nuel Alonso Hernández, cuyas demás cir-
cunstancias se ignoran,, natural de Sala-
manca y vecino de la misma, en la ca-
lle de Volita, 30, donde ejerció la profe-
sión de agente comercial en 5 de agosto.
de 1942, con carnet núm. '45.683, dejan-
do de pertenecer por voluntad propia a_
dicho Colegio desde 1de mayo de 1946,
en- que causó baja, comparecerá en tér-
mino de diez días, contados desde el si-
guiente al de su inserción en el «Boletín
Oficial del Estado» y" en el de la pro-
vincia, ante este Juzgado" con el fin de
notificarle el auto de procesamiento, re-
cibirle indagatoria y ser reducido a pri-
sión, en virtud .de sumario que contra el
mismo se tramita por apropiación inde-
bida bajo el núm. 443, de 1947.(G. C—3.232) (B.—10.081 bis)

(B.—10.075) (B.— 10.138)

Herrero Martín (Dionisia), domicilia-.
da últimamente en ¡a calle del Conde le
Peñalvér, núm. 7,-principal, procesada
por hurto doméstico en causa núm. 236,
de 1948,. comparecerá en término de diez
días- ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 14, Secretaria de don Manuel Co-
rnelias Salmerón, para ser reducida a pri-
sión, decretada en dicha causa, en . la
Cárqel de esta capitaj, como presa co-
municada.

Que servirá "de tipo para esfa se-
gunda subasta el setenta y cinco por
ciento del precio que sirvió de base
para la primera, o sea del de tasa-
ción, no admitiéndose posturas que
no cubran las dos terceras partes de
expresado tipo.

viene

A VIS O
Habiéndose traspasado en esta lo-

calidad .el establecimiento de pesca-.
pieria sito en lgt-calle.de Luisa Fer-
nanda, número 15, propiedad de don
Luis González González, se hace.
público eL mismo, con el fin. de que
cuantas personas tengan algún cré-
dito relacionado con dicho estableci-
miento formulen en el término de
quince .días las reclamaciones que
crean pertinentes, pon los justifican?,,
tes de su derecho, personándose en el

domicilio de don Gerardo Calvo Cas-
tro, nuevo adquirente-del local, sito
en ,4a calle de Embajadores,- núme- .
ro 4.

Que para tomar parte en lva subasta
deberán consignar previamente los
licitadores, en la mesa del Juzgado o
en el. establecimiento público desti-
nado al efecto, una cantidad igual,
por lo menos, al diez por ciento del"
tipo de- esta subasta de cada una de
las fincas y participaciones de fincas,
sin cuyo requisito no serán admiti-
dos.

(B.—10.076)

COLMENAR VIEJO
Don Juan Agulló Soler, Juez comarcal

'de; esta Villaj en funciones de Juez de
instrucción de la misma y su partido
por vacante del propietario.

Don-Juan Agulló Soler, Juez comarcal
de esta Villay accidentalmente Juez de
instrucción del partido de Colmenar
Xíejb.

. "Por la presente requisitoria se cita, lla-
ma y.emplaza, como comprendido' en el
número idel art. 835 de la lev de En-
juiciamiento Criminal, al procesado FélixGutiérrez Fraga, de veintiocho años, sol-
tero, jornalero, hijo de Epifanio y Ma-ría, natural de Madrid v domiciliado úl-
timamente en Chamartín de la Rosa, en.la calle de San. José, núm.-4t, para queen termino de diez días, contados desdeel s.guiente al de su inserción en el «Bo-

Por lapresente requisitoria se cita, lla-
ma y emplaza, como comprendido en el
número idtíi'art, 835. de la ley de En-
juiciamiento Criminal, a la procesada
Luisa Asensio Fernández, de trejn. a y un
años, viuda, sus labores, . cuyas demás
circunstancias se ignoran, domiciliada úl-timamente en .Chamartín de la Rosa, éñBusttílo, 24, para que en el término de
diez días, contados desde el siguiente al
de su inserción en el «Boletín Oficial del
Estado» y-en el de la provincia, compa-

Que si se hiciesen dos posturas
iguales se abrirá nueva licitación en-
tre los dos rematantes. i

En Madrid, a 14 de agosto ¿e

1948.
Que el precio del remate se con-

signará dentro de- los ocho días si-
guientes, al <ie la aprobación del re-
mate.

(jk¡—9.804
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